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	Razón Social de la Entidad Jurídica / Legal
	

	Nombre del Organismo de Certificación de Producto
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	


El Organismo de Certificación de Producto PEFC debe completar únicamente la columna “DOCUMENTO” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	4. REQUISITOS GENERALES
	

	4.1 TEMAS LEGALES Y CONTRACTUALES
	

	4.1.1. Cuando el organismo de certificación haga uso del logotipo PEFC en el documento de certificación o para cualquier otro fin relacionado con el sistema de certificación PEFC, el uso sólo debe llevarse a cabo sobre la base de una licencia válida emitida por el Consejo PEFC o el Consejo de Administración Nacional de PEFC y acorde con la norma de Marca Registrada de PEFC.
	

	4.1.2 Acuerdo de certificación
	

	4.1.2 Cuando el organismo de certificación haga uso del logotipo PEFC en el documento de certificación, debe dejar claro a la organización cliente que el logotipo del PEFC en el certificado sólo se refiere al cumplimiento de la organización cliente con el esquema de certificación PEFC y no proporciona el cliente el derecho de usar el logotipo de PEFC.

Nota: La organización cliente con un certificado válido de cadena de custodia de PEFC sólo puede usar el logotipo de PEFC con un número de logotipo de licencia único de PEFC para los propósitos "en el producto" y "fuera del producto" basado en el contrato de licencia de uso del logotipo PEFC emitido por El Consejo PEFC u otra entidad autorizada por el Consejo PEFC y de acuerdo con las reglas de uso del logotipo PEFC.
	

	4.2 GESTIÓN DE LA IMPARCIALIDAD
	

	4.3 RESPONSABILIDAD Y FINANCIACIÓN
	

	4.4 CONDICIONES NO DISCRIMINATORIAS
	

	4.5 CONFIDENCIALIDAD
	

	4.5.El organismo de certificación debe informar a la organización cliente que está obligado a proporcionar información al Consejo PEFC o al Consejo de Administración Nacional de PEFC. Para cumplir con la ISO/IEC 17065 para confidencialidad, el organismo de certificación debe contar con el consentimiento por escrito de la organización cliente para la información revelada al consejo PEFC o al Consejo de Administración Nacional del PEFC. Este consentimiento escrito debe estar en cumplimiento con cualquier legislación de protección de datos aplicable en los países en los cuales la organización cliente y el Organismo de Certificación estén basadas. 
	

	4.6 INFORMACIÓN DISPONIBLE AL PÚBLICO 
	

	5. REQUISITOS ESTRUCTURALES
	

	5.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ALTA DIRECCIÓN
	

	5.2 MECANISMO PARA SALVAGUARDAR LA IMPARCIALIDAD
	

	6. REQUISITOS PARA LOS RECURSOS
	

	6.1 PERSONAL DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
	

	6.1.1 Generalidades
	

	6.1.1.1 Personal Involucrado en las actividades de certificación (PEFC) 
	

	6.1.1.1.1 El organismo de certificación debe asegurar que todo el personal que lleva a cabo las actividades claves, como la revisión de contratos, la auditoría, el otorgamiento de la certificación, el monitoreo de auditores, etc., cuenten con los conocimientos y competencias pertinentes y apropiados correspondientes a estas actividades.
	

	6.1.1.1.2 Debería promoverse la igualdad de género.
	

	6.1.1.2 Auditores
El organismo de certificación debe tener un proceso documentado para asegurar que los auditores tengan atributos personales, conocimientos y habilidades de acuerdo con las cláusulas 7.1, 7.2.1, 7.2.2, 7.2.3.1.7.2.3.2 y 7.2.3.4 de la ISO 19011.
	

	6.1.1.2.1 Educación 
	

	6.1.1.2.1.1 El organismo de certificación debe asegurar de que los auditores tengan el conocimiento correspondiente a por lo menos una educación secundaria que incluya o sea complementada con cursos relacionados con industrias forestales y afines en las que el auditor (es) realice auditorías de cadena de custodia.

Nota: La educación secundaria es la parte del sistema educativo nacional que viene después de la etapa primaria, pero que se completa antes de ingresar al terciario, es decir, una universidad o institución educativa similar.
	

	6.1.1.2.1.2 La educación específica relacionada con las industrias forestales y afines puede ser sustituida por experiencia laboral en estos sectores si el organismo de certificación puede demostrar que es equivalente a la educación requerida.

Nota: Las industrias forestales y conexas incluyen actividades relacionadas con la fabricación, el transporte, la distribución o el transporte y el almacenamiento de productos basados en los bosques.
	

	6.1.1.2.2 Experiencia Laboral
	

	6.1.1.2.2.1 Para una primera calificación de un auditor, el organismo de certificación debe asegurar que el auditor tenga un mínimo de tres (3) años de experiencia a tiempo completo en las industrias forestales y afines.

Nota: Nota: Las industrias forestales y/o basadas en árboles e industrias relacionadas incluyen, por ejemplo, actividades relacionadas con fabricación, investigación, educación, desarrollo de estándares, asociaciones de la industria forestal/de productos forestales, legislación y regulación forestal, transporte, distribución y reciclaje o transporte y almacenamiento de productos forestales y basados en árboles.
	

	6.1.1.2.2.2 El número de años de experiencia laboral total puede reducirse en un (1) año, si el auditor ha completado una educación terciaria apropiada y pertinente para las industrias forestales y afines.

Nota: La educación terciaria, también conocida como tercera etapa, tercer nivel y educación postsecundaria, es el nivel educativo que sigue a la finalización de una escuela de educación secundaria.
	

	6.1.1.2.2.3 Los 3 años requeridos pueden reducirse en 1 año si el auditor ha realizado 4 auditorías de cadena de custodia con un auditor calificado, además de la experiencia de auditoría requerida. (6.1.1.2.5.1 PEFC)
	

	6.1.1.2.3 Capacitación en cadena de custodia

El organismo de certificación debe asegurar que los nuevos auditores reciban un entrenamiento inicial en  el sistema PEFC y en el Estándar de Cadena de Custodia, que sea reconocido por el Consejo de PEFC.
	

	6.1.1.2.4 Entrenamiento de auditoría

El organismo de certificación debe asegurar que los auditores han completado con éxito la capacitación en técnicas de auditoría basadas en la ISO 19011.
	

	6.1.1.2.5 Experiencia de auditoría
	

	6.1.1.2.5.1 Para la primera calificación de un auditor, el Organismo de Certificación debe garantizar que el auditor, en los últimos tres años, haya realizado, como auditor en formación, auditorías de cadena de custodia para al menos cuatro organizaciones bajo la dirección de un auditor calificado, 2 de las 4 auditorías requeridas deben ser auditorías de cadena de custodia PEFC. 
Las 4 auditorías pueden reducirse a 2 auditorías de cadena de custodia PEFC para auditores que están calificados en estándares de cadena de custodia, ISO 9001 o ISO 14001 en sectores forestales y/o arbóreos. 
	

	6.1.1.2.6 Competencias 
	

	6.1.1.2.6.1 El Organismo de Certificación debe asegurar que los auditores demuestran capacidad para aplicar conocimientos y habilidades en las siguientes áreas:

a) Los objetivos y procesos centrales del sistema PEFC, incluidos los requisitos de la norma de Manejo Forestal Sostenible PEFC (PEFC ST 1003) cubiertos en la definición de fuentes controvertidas de la cadena de custodia PEFC (PEFC ST 2002, cláusula 3.6 párrafos b, c, d y e).

b) Principios, procedimientos y técnicas de auditoría (véase 7.2.3.2.a de la ISO 19011: permitir que el auditor aplique lo correspondiente a las distintas auditorías y garantice que las auditorías son realizadas de manera coherente y sistemática.

c) La situación de la organización (véase 7.2.3.2c de la ISO 19011), incluyendo el tamaño de la organización, la estructura, las funciones y las relaciones, los procesos empresariales generales y la terminología conexa y las costumbres culturales y sociales tales como el conocimiento del idioma de trabajo de la organización cliente: permitiendo al auditor comprender el contexto operativo de la organización.

d) La legislación internacional aplicable y la gobernanza forestal específica de cada país y el sistema de aplicación de la ley pertinente para la adquisición de materias primas forestales y la evitación de materias primas de fuentes polémicas: permitir al auditor comprender las relaciones contractuales de la organización cliente con los proveedores y evaluar los procedimientos de la organización cliente para evitar materias primas de fuentes polémicas. El conocimiento y la comprensión de esta área deben cubrir:

i. contratos y acuerdos, incluidos contratos laborales y/o convenios colectivos.
ii. gobernanza forestal y sistema de aplicación de la ley de los países del origen de las materias primas no certificadas, incluidos aquellos que cubren cuestiones sociales, de salud y seguridad de los trabajadores.
iii. Convenciones internacionales relacionadas con los derechos de los trabajadores (Convenciones Fundamentales de la OIT)

iv. Tratados y convenios internacionales relativos al comercio de productos forestales y basados en arboles.
	

	6.1.1.2.6.2 El organismo de certificación debe asegurar que los auditores demuestren capacidad para aplicar la terminología, los conocimientos, la comprensión y las habilidades en las siguientes áreas de la cadena de custodia de los productos forestales:

a) principios y requisitos del estándar de cadena de custodia (PEFC ST 2002)
b) productos ((incluidos los productos forestales no madereros y los productos de material reciclado),), procesos y prácticas en el sector específico, flujo de materias primas aplicadas, mediciones y medidas de control,

c) la aplicación de sistemas de gestión a las industrias forestales y afines y la interacción entre sus componentes,

d) sistemas y tecnologías de información para, autorización, seguridad, distribución y control de documentos, datos y registros,

e) aplicación de PEFC y otras etiquetas y declaraciones de producto, y

f) aplicación de las medidas para evitar la adquisición de materias primas procedentes de fuentes controvertidas, incluida la metodología e indicadores de evaluación de riesgos pertinentes.

g) Requisitos Sociales, de Salud y Seguridad
	

	6.1.1.2.6.3 El organismo de certificación debe proporcionar evidencia de monitoreo anual de los auditores de cadena de custodia aplicando métodos tales como testificación de auditoría, revisión de informes de auditoría o comentarios de las organizaciones de clientes, etc. basados en la frecuencia de su uso y el nivel de riesgo vinculado a sus actividades. En particular, el organismo de certificación debe revisar la competencia de su personal en función de su desempeño a fin de identificar las necesidades de capacitación.
	

	6.1.1.3 Equipo de auditoría 
El equipo de auditoría debe estar compuesto por un(os) auditor(es) que cumpla con los requisitos definidos en 6.1.1.2 y se debe considerar el equilibrio de género.
	

	6.1.1.3.1 Expertos técnicos 

En algunos casos, se puede exigir a los expertos técnicos que respalden la competencia requerida del auditor en un área técnica particular proporcionando la experiencia técnica apropiada.

Los expertos técnicos deben ser independientes del auditado, y sus nombres y afiliaciones deberán incluirse en el informe de auditoría.
	

	6.1.1.4. Revisor y tomador de decisión de certificación 

El Organismo de Certificación debe asegurar que el revisor y el tomador de decisiones de certificación cumplan los siguientes requisitos. Si el revisor y/o el tomador de decisiones de certificación están compuestos por un grupo de personas, al menos uno de los miembros debe cumplir los siguientes requisitos.

Nota: El revisor y el tomador de decisiones de certificación pueden ser la misma persona. Ver nota a la cláusula 7.6.2 de ISO/IEC 17065(E).
	

	6.1.1.4.1 Educación 
	

	6.1.1.4.1.1 El Organismo de Certificación debe asegurar que revisor y el tomador de decisión de certificación tengan los conocimientos correspondientes a, por lo menos, una educación secundaria que incluya o se complemente con cursos relativos a industrias forestales y/o arbóreas e industrias relacionadas. 

Nota: La educación secundaria es la parte del sistema educativo nacional que viene después de la etapa primaria o elemental, pero que se completa antes de la entrada a la educación terciaria, por ejemplo, la universidad o una institución educativa similar.
	

	6.1.1.4.1.2 La educación específica relativa a las industrias forestales y/o arbóreas e industrias relacionadas puede sustituirse por la experiencia laboral en estos sectores si el Organismo de Certificación puede demostrar que es equivalente a la educación requerida. 

Nota: Las industrias forestales y/o arbóreas e industrias relacionadas incluyen, por ejemplo, actividades relativas a fabricación, investigación, educación, desarrollo de estándares, asociaciones de productores/industrias forestales, derecho y regulación forestal, transporte, distribución y reciclaje o transporte y almacenamiento de productos forestales y/o arbóreos.
	

	6.1.1.4.2 Experiencia Laboral 
	

	6.1.1.4.2.1 Para calificar como revisor y el tomador de decisión de certificación, el Organismo de Certificación debe asegurar que tengan un mínimo de tres años de experiencia laboral, a tiempo completo, relacionada con la evaluación de la conformidad.
	

	6.1.1.4.2.2 El número de años de experiencia laboral total podrá reducirse en un año, si el revisor o el tomador de decisión de certificación ha completado una educación terciaria apropiada y pertinente para las industrias forestales y/o arbóreas e industrias relacionadas.

Nota: La educación terciaria, también conocida como tercera etapa, tercer nivel y educación post secundaria, es el nivel educativo después de la finalización de una escuela que proporciona una educación secundaria.
	

	6.1.1.4.2.3 Se deberá considerar que un auditor calificado de la cadena de custodia PEFC ya cumple con la experiencia laboral mínima requerida.
	

	6.1.1.4.3 Capacitación en la cadena de custodia
El organismo de certificación debe asegurar que el revisor y el tomador de decisión de certificación hayan recibido capacitación inicial sobre el sistema PEFC y el estándar de Cadena de Custodia, reconocida por PEFC Council
	

	6.1.1.4.4 Capacitación en auditoría

El organismo de certificación debe asegurar que el revisor y el tomador de decisión de certificación hayan completado con éxito la capacitación en técnicas de auditoría basadas en ISO 19011.
	

	6.1.1.4.5 Experiencia en auditorías 
	

	6.1.1.4.5.1 Para una primera calificación de revisor y de tomador de decisión de certificación, el organismo de certificación debe asegurar que el revisor y el tomador de decisión de certificación, en los últimos tres años, hayan observado al menos una auditoría de cadena de custodia PEFC.
	

	6.1.1.4.6 Competencias 
	

	6.1.1.4.6.1 El organismo de certificación debe asegurar que el revisor y el tomador de decisión de certificación demuestren capacidad de aplicar conocimientos y habilidades en las siguientes áreas:

a) Los objetivos y procesos fundamentales del sistema PEFC, incluyendo los requisitos del estándar PEFC Sustainable Forest Management (PEFC ST 1003), cubiertos en la definición de fuentes controversiales de la cadena de custodia PEFC (PEFC ST 2002, cláusula 3.7 párrafos b, c, d y e).

b) Principios, procedimientos y técnicas de auditoría (véase 7.2.3.2.a de ISO 19011): para permitir al auditor aplicar aquellos adecuados a diferentes tipos de auditorías y asegurar que las auditorías se realicen de manera coherente y sistemática.

c) Situaciones organizacionales (ver 7.2.3.2c de ISO 19011), incluyendo el tamaño, estructura, funciones y relaciones organizacionales, procesos generales de negocios y terminología relacionada y costumbres culturales y sociales tales como el conocimiento del idioma de trabajo de la organización cliente: para permitir al auditor comprender el contexto operacional de la organización.

d) La legislación internacional aplicable y el sistema de gobernanza forestal y de aplicación de la ley que rige en el país donde se adquieren las materias primas del bosque y la forma de evitar la materia prima de fuentes controversiales: para permitir al auditor comprender las relaciones contractuales de la organización cliente con los proveedores y evaluar los procedimientos de la organización cliente para evitar la materia prima proveniente de fuentes controversiales. El conocimiento y comprensión de esta área deberá cubrir:

i. contratos y acuerdos, incluyendo los contratos laborales y acuerdos de negociación colectiva

ii. Gobernanza forestal y sistema de aplicación de la ley de los países de origen de la materia prima no certificada, incluyendo aquellos que cubren aspectos sociales, de salud y seguridad de los trabajadores

iii. Convenios internacionales relacionados a los derechos de los trabajadores (Convenciones Fundamentales de OIT)

iv. tratados y convenios internacionales relacionados al comercio de productos forestales y arbóreos
	

	6.1.2 Gestión de la competencia para el personal involucrado en el proceso de certificación
	

	6.1.2.1 El Organismo de Certificación debe asegurar que los auditores, revisores y tomadores de decisión de certificación reciben una capacitación de actualización reconocida por PEFC Council cada 2 años.
	

	6.1.2.2 Cuando haya una nueva emisión de la norma de Cadena de Custodia o/y la norma de Marcas Registradas PEFC, el organismo de certificación debe asegurar que los revisores, tomadores de decisiones de certificación y auditores cualificados hayan participado en una formación de actualización reconocida por el Consejo PEFC que cubra la nueva versión de las normas, antes de comenzar a operar con ellas.
	

	6.1.2.3 Para mantener la calificación, el Organismo de Certificación debe asegurar que los auditores han realizado mínimo 5 auditorías externas al año en estándares de cadena de custodia, ISO 9001 o ISO 14001 en sectores forestales y/o arbóreos, donde la suma de estas auditorias debería cubrir al menos 7 días de trabajo de auditoría y 2 de ellas deben ser auditorías de cadena de custodia PEFC.
	

	6.1.2.4 En circunstancias excepcionales, como licencia legal o por una larga enfermedad, los auditores que no puedan cumplir con 6.1.2.3 deben realizar al menos dos auditorías de cadena de custodia PEFC bajo el liderazgo de un auditor calificado.
	

	6.1.2.5 El revisor o tomador de decisión de certificación deben observar al menos una auditoría de cadena de custodia PEFC por año calendario.
	

	6.2 RECURSOS PARA LA EVALUACIÓN
	

	7. REQUISITOS DEL PROCESO
	

	7.1 GENERALIDADES
	

	7.1.1 El organismo de certificación podrá proporcionar documentos públicamente disponibles, como orientaciones, aclaraciones e interpretaciones publicadas por PEFC Council o por el Organismo Nacional de Gestión PEFC.
	

	7.2 SOLICITUD
	

	7.2.1 La organización cliente, como mínimo, debe proporcionar la siguiente información como parte de la solicitud de certificación de cadena de custodia:

a) entidad corporativa, nombre, dirección y condición jurídica,

b) los procedimientos documentados de la cadena de custodia de la organización cliente según se define en la norma de la cadena de custodia,

c) identificación descriptiva de los productos cubiertos por la cadena de custodia, y

d) los sitios cubiertos por la cadena de custodia en el caso de la certificación multi-sitio (como se define en la norma de la cadena de custodia).

Nota: La información no tiene que obtenerse en el momento del primer contacto con la organización cliente, pero al menos antes de las llevar a cabo las actividades de las cláusulas 7.3 y 7.4. 
	

	7.2.2 El organismo de Certificación  debe obtener de la organización cliente, como minimo para los productos cubiertos por la cadena de custodia, la siguiente información relacionada con la aplicación de los requisitos opcionales de la cadena de custodia estándar, para cada sitio y/o grupo de productos según corresponda
a) método de la cadena de custodia

e) aplicación prevista de las reglas de uso del logotipo PEFC.

Nota: La información no tiene que obtenerse en el momento del primer contacto con la organización cliente, pero al menos antes de llevar a cabo las actividades previstas en las cláusulas 7.3 y 7.4.
	

	7.2.3 El organismo de Certificación debe obtener de la organización cliente suficiente información para evaluar si la solicitud debe tratarse como una transferencia de certificación en lugar de una nueva solicitud. Ver también el requisito 7.4.10.(PEFC)
	

	7.3 REVISIÓN DE LA SOLICITUD
	

	7.3.1 El organismo de certificación debe realizar una revisión de la documentación de la organización cliente (ver 7.2.1 b) antes de la auditoría, para determinar la conformidad de la documentación con los criterios de certificación.
	

	7.4 EVALUACIÓN
	

	7.4.1 El organismo de Certificación debe tener procedimientos documentados para asegurar que se establezca un plan de auditoría para cada auditoría, con el fin de proporcionar un acuerdo sobre la conducta y programación de las actividades de auditoría. El plan de auditoría debe ser comunicado y las fechas de la auditoría deben ser acordadas previamente con la organización cliente.

Nota: La ISO 19011, cláusula 6.3.2, brinda orientación para la preparación del plan de auditoría.
	

	7.4.2 En el caso de la certificación multisitio, el plan de auditoría debe incluir una lista de los lugares a ser visitados como parte del muestreo. El Organismo de Certificación debe referir la normativa del Anexo 3.
	

	7.4.3 El organismo de certificación debe tener procedimientos documentados para seleccionar y nombrar al equipo de auditoría, incluido el líder del equipo de auditoría.

Nota: Las guías para seleccionar el equipo de auditoría y el líder del equipo de auditoría son proporcionadas por las cláusulas 5.5.4 de la ISO 19011)
	

	7.4.4 El propósito de la auditoria es: 

a) Determinar la conformidad de la organización cliente:

i. Con los requisitos de la norma de cadena de custodia y su implementación efectiva.

ii. Con los requisitos del sistema de gestión de la organización cliente con los requisitos de la norma de la cadena de custodia y su aplicación efectiva;
iii. del proceso de cadena de custodia de la organización cliente con los requisitos para evitar materias primas procedentes de fuentes controvertidas donde sea aplicable (requisitos DDS en el estándar de cadena de custodia) y su implementación efectiva;
iv. con los requisitos de la norma de Marcas Registradas PEFC y su implementación efectiva, y que el contrato de licencia de marca, que debe ser firmado entre la organización cliente y el Consejo PEFC o un organismo autorizado por PEFC para que la organización cliente pueda utilizar las marcas registradas PEFC, sea válido.
Nota: El uso del logo y las declaraciones PEFC debe ser evaluado en el momento de las auditorías de vigilancia y recertificación. En las auditorías iniciales, se evaluará cualquier uso propuesto o previsto de las marcas registradas PEFC y las declaraciones PEFC.
b) Recopilar datos según lo requerido por el contrato de notificación PEFC.
	

	7.4.5 El organismo de certificación debe llevar a cabo la auditoría inicial de una cadena de custodia siguiendo las directrices pertinentes proporcionadas en la cláusula 6.4 de la ISO 19011.En general, las auditorías iniciales (iniciales, vigilancia y recertificación) deben ser llevadas a cabo in situ, excepto en los casos donde los requisitos de las cláusulas 7.4.6 o 7.9.2 del estándar sean aplicables, donde los Organismos de Certificación pueden decidir conducir auditorias de forma remota.
	

	7.4.6 Para organizaciones clientes que operen sin posesión física, las auditorias pueden ser realizadas de forma remota con el uso de herramientas TIC de acuerdo con el documento de IAF MD 4. El Organismo de Certificación debe demostrar que todo el alcance de la auditoria puede ser cubierto usando herramientas TIC.

Nota 1: Las organizaciones clientes que operan con posesión física pero que no han vendido ningún producto físico con una declaración PEFC desde la auditoría anterior, no son elegibles para ser auditadas de forma remota según este requisito.

Nota 2: En los casos en que las organizaciones clientes no hayan adquirido materia prima ni hayan vendido ningún producto con una declaración PEFC desde la última auditoría, puede aplicarse el requisito 7.9.2 del estándar PEFC.
	

	7.4.7 El organismo de certificación debe contar con procedimientos documentados para determinar el tiempo de auditoría y, para cada organización cliente, el organismo de certificación debe determinar, con el aporte del equipo auditor, el tiempo necesario para planificar y llevar a cabo una auditoría completa y efectiva de la cadena de custodia de la organización cliente. El tiempo de auditoría determinado por el organismo de certificación y la justificación de la determinación deben ser registradas. El tiempo mínimo para la auditoría in situ es de cuatro horas, esto no incluirá las actividades de elaboración de informes, a menos que en condiciones específicas pueda justificarse y documentarse.
	

	7.4.8 El organismo de certificación debe tener procedimientos documentados para el muestreo dentro de la auditoría de acuerdo con la guía proporcionada en ISO 19011, A.6.
	

	7.4.9 Al determinar el tiempo de auditoría, y el muestreo el organismo de certificación debería considerar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) los requisitos de la norma de la cadena de custodia,

b) tamaño y complejidad del funcionamiento de la organización cliente, dentro del alcance de la cadena de custodia PEFC

c) grado de suministro que podría crear un riesgo significativo de adquisición de materia prima de fuentes controvertidas

d) extensión de las actividades de etiquetado del logotipo PEFC,

e) cualquier subcontratación de cualquier actividad comprendida en el alcance del estándar de la cadena de custodia,

f) los resultados de las auditorías previas, incluidas las de los sistemas de gestión de la organización cliente,

g) número de sitios y consideraciones de múlti-sitio.
	

	7.4.10 En el caso de transferencia de certificación, el organismo de certificación debe operar de acuerdo con la cláusula 7.4.5 de ISO/IEC 17065 e IAF MD2:2017.
	

	7.4.11 El informe de auditoría debe incluir al menos la información especificada en el Anexo 4 del estándar PEFC.
	

	7.4.12 A petición, el organismo de certificación debe enviar una copia del informe de auditoría y otros registros de auditoría necesarios solicitados por PEFC, en inglés, al Consejo PEFC y/o a un Organismo Nacional de Gestión PEFC, de acuerdo con el punto 4.5 del estándar PEFC.
	

	7.5 REVISIÓN
	

	7.6 DECISIÓN SOBRE LA CERTIFICACIÓN
	

	7.6.1 Los hallazgos de la auditoría deben ser clasificados como no conformidades mayores, no conformidades menores y observaciones.
	

	7.6.2 Antes de otorgar la certificación inicial, como mínimo, las no conformidades mayores y menores deben ser corregidas y la(s) acción(es) correctiva(s) verificada(s) por el organismo de certificación.
	

	7.6.3 Antes de conceder la recertificación, como mínimo, deben corregirse las no conformidades mayores la(s) acción(es) correctiva(s) verificada(s) por el organismo de certificación.
	

	7.6.4 Las no conformidades mayores y menores identificadas en las auditorías de vigilancia deben dar lugar a acciones correctivas por parte de la organización cliente que resuelvan las no conformidades. El plan de acción correctiva, incluido un calendario, debe ser revisado y aceptado por el organismo de certificación.

El período de tiempo para la finalización de la acción correctiva para las no conformidades mayores identificadas en las auditorías de vigilancia y su verificación por el organismo de certificación debe seguir las reglas del organismo de certificación, pero no exceder de 3 meses. Las acciones correctivas para las no conformidades menores deben ser verificadas a más tardar durante la próxima auditoría.
	

	7.7 DOCUMENTACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN
	

	7.7.1 El documento de certificación debe incluir al menos la siguiente información:

a) identificación del organismo de certificación,

b) nombre y dirección de la organización cliente nombre y dirección de la organización cliente, y donde corresponda sus sitios/entidades legales, cuya cadena de custodia está sujeta a certificación

Nota 1: El nombre y la dirección de la organización cliente pueden ser el nombre y la dirección de una entidad legal donde no se estén llevando a cabo actividades de cadena de custodia PEFC (por ejemplo, una dirección de apartado postal). El nombre y la dirección de la organización cliente cuya cadena de custodia está sujeta a certificación también se incluirán en el documento de certificación.

Nota 2: En el caso de la certificación de la cadena de custodia PEFC para proyectos específicos, o "certificación de proyecto" (consulte PEFC GD 2001, Anexo 1), "nombre y dirección" se refiere al nombre y dirección de la entidad controladora. El nombre del proyecto puede incluirse en el alcance del certificado del proyecto.

c) Tipo de certificación (individual, multi-sitio o grupo productor.

d) alcance de la certificación otorgada (véase 7.7.2),

e) El logotipo PEFC con el número de licencia de marca registradas PEFC del organismo de certificación

f) la marca de acreditación prescrita por el organismo de acreditación (incluido el número de acreditación, si procede),
g)la fecha de otorgamiento, ampliación o renovación de la certificación y la fecha de vencimiento o la fecha de recertificación (véase 7.7.6). La fecha efectiva en un documento de certificación no debe ser anterior a la fecha de la decisión de certificación.
	

	7.7.2 El alcance de la certificación debe incluirla siguiente información:

a) referencia a PEFC ST 2002, Cadena de Custodia de Productos Forestales y Basados en Árboles - Requisitos, y, cuando corresponda, la identificación nacional de esta norma según lo adoptado por un sistema nacional de certificación forestal respaldado por PEFC

Nota: La identificación de la norma de Cadena de Custodia deberá referirse a la versión de la norma de Cadena de Custodia contra la que se llevó a cabo la auditoría y que era válida en el momento en que se otorgó la certificación.

b) referencia a PEFC ST 2001, Reglas de Marca Registradas PEFC - Requisitos, y, cuando corresponda, la identificación nacional de esta norma según lo adoptado por un sistema nacional de certificación forestal respaldado por PEFC

Nota: La identificación de la norma de Marca Registradas PEFC deberá referirse a la versión de la norma de Marca Registradas PEFC contra la que se llevó a cabo la auditoría y que era válida en el momento en que se otorgó la certificación.

c) método de cadena de custodia aplicado

d) Productos cubiertos por la cadena de Custodia, de acuerdo con las categorías de productos de PEFC.
Nota: En el caso de la certificación de la cadena de custodia PEFC para proyectos específicos, o "certificación de proyecto" (consulte PEFC GD 2001, Anexo 1), el nombre del proyecto puede incluirse en el alcance del certificado del proyecto.

a) identificación de la norma de cadena de custodia,

b) método de cadena de custodia aplicado,

c) productos cubiertos por la cadena de custodia.
	

	7.7.3 Donde el alcance de la certificación esté incluido en un anexo del certificado, el certificado debe incluir una referencia al anexo, y el anexo se considerará parte del certificado y se proporcionará siempre que se solicite el certificado.
	

	7.7.4 El número del certificado debe estar compuesto, en este orden, por: la abreviatura del nombre del organismo de certificación (la misma abreviatura se utilizará para cualquier certificado PEFC emitido), seguida de un guión (-), la abreviatura de la norma de Cadena de Custodia: PEFC-COC, seguida de otro guión (-), y el número correspondiente asignado por el organismo de certificación al certificado.

Nota: Dos organismos de certificación no pueden tener la misma abreviatura.
	

	7.7.5 El organismo de certificación debe emitir el documento de certificación en inglés, cualquier otro idioma apropiado y los idiomas de trabajo acordados..
	

	7.7.6 La certificación debe ser otorgada por un máximo de 5 años.
	

	7.7.7 Los organismos de certificación deben informar inmediatamente al Consejo de Administración Nacional de PEFC correspondiente o al Consejo del PEFC cuando el Consejo de Administración Nacional del PEFC no exista, cuando se otorgue, se suspenda, se retire o cambie su alcance o se produzcan otros cambios que afecten a la certificación o a la información que los organismos de certificación deben informar a PEFC.
	

	7.8 DIRECTORIO DE LOS PRODUCTOS CERTIFICADOS
	

	7.9 SEGUIMIENTO
	

	7.9.1 Las auditorías de vigilancia se llevarán a cabo anualmente. El organismo de certificación debe llevar a cabo al menos cuatro auditorías de vigilancia antes de la fecha de caducidad del certificado.

Nota 1: Anualmente significa una vez cada doce meses, más o menos tres meses.

Nota 2: Si el certificado es válido por menos de cinco años, el número de auditorías de vigilancia puede reducirse en consecuencia.
	

	7.9.2 La vigilancia debe ser llevada a cabo en el lugar de la organización cliente. La auditoría anual de vigilancia in situ en las instalaciones de la organización cliente puede ser sustituida por otras técnicas de auditoría, como la revisión de la documentación y los registros y el período entre las auditorías de vigilancia in situ no debe exceder  dos (2) años cuando:

a) el organismo de certificación puede demostrar que las técnicas de auditoría utilizadas proporcionan suficiente confianza en el cumplimiento de los criterios de certificación por parte de la entidad certificada,

b) la organización cliente es una microempresa,

c) no se suscitó ninguna inconformidad durante la auditoría inicial, de vigilancia o de re-certificación previas,

d) la contratación de la organización cliente no incluye suministros de alto riesgo, y

e) la organización cliente proporciona al organismo de certificación todos los registros individuales que debe mantener la norma de la cadena de custodia o una lista de todos los registros que permiten al organismo de certificación establecer un muestreo independiente.
	

	7.10 CAMBIOS QUE AFECTAN LA CERTIFICACIÓN
	

	7.11 TERMINACIÓN, REDUCCIÓN, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN
	

	7.11.1 Si la certificación se termina, suspende o retira, el organismo de certificación debe informar a la organización cliente de que no está permitido el uso posterior de las marcas registradas PEFC y las declaraciones PEFC. En caso de suspensión, el organismo de certificación deber controlar si el cliente cumple con los requisitos.
	

	7.12 REGISTROS
	

	7.13 RECLAMOS Y APELACIONES
	

	7.13.1 El organismo de certificación debe notificar al Consejo PEFC, dentro de los 30 días, cualquier reclamación fundamentada de incumplimiento de los requisitos de certificación por parte de las organizaciones clientes, o las quejas que reciba o de las que tenga conocimiento sobre las organizaciones clientes
	

	7.13.2 El organismo de certificación debe proporcionar al Consejo PEFC y al correspondiente Organismo Nacional de Gestión PEFC informes resumidos de las quejas y apelaciones resueltas contra las organizaciones clientes certificadas por PEFC recibidas por el organismo de certificación, incluyendo como mínimo:

a) identificación del apelante/reclamante (sujeto a divulgación)

b) identificación de la organización cliente

c) objeto de la queja

d) resumen del proceso de tramitación de la queja

e) resultado/resolución de la queja
	

	8. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN
	

	8.1 AUDITORIAS INTERNAS DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
	

	8.1.1 A solicitud, los resultados de las auditorías internas anuales, limitados al desempeño de las actividades de certificación de la cadena de custodia PEFC, deben ser proporcionados a PEFC Council o al Organismo de Administración (Gobierno) Nacional de PEFC
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